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noviembre yfltin^^ fq^i j ic*cla ppr, el ; llfUM*: 3r* 

ííe la peti (asola, Jos pliego* ciç condiciones eco-i 

"l^^^^ÍWífFW » W 9 W Ç f # ^ |Wi€**l*ft han 
de subastarse con U debida, separación loa Orot. 
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tiuacion se espresan, y una y otra obra se adĵ itr 
dicará al roas ventajoso postor. Huesca i{] * 
•diciembre de 1846.—Eugenio Ochoa. , 

Qotidlciprie* económicas yarq. el re/nofe, fátfffn 
) mino aáé desde Huesea* pasando por fíjnr/vtt^ mino 

' / r o , conduce á los confines de 
Lérida. 

¡1.1; t̂> « í N 3 1 ¿o^MJioiqílsoa à 
I . Los remates de este camino se rati en 
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viniente, eu que tendrán lugar aqu^JIas bajso rná 
presidencia y en el salón de sesiones de la 
fytcma, diputa^iou provincial a la uñarte sti rsi^ 
d ^ debiendo tener entendido, que los I ici t a do -
res habrán de' atemperan* en un todtf á los 

^proyecto del ingeniero Arnau, pero cou es^(u-
ston del puente sobre el Ciuca en su respectiva 
HVJZOw 

. , * . * • . ' . 1 : v 

'( a.* Se admitirá postura an eada trq*^ po, 
pasando1 del valor presupuesto, y ene^tecqn^p^ 
to se abrirá*remate. 

¡ ^ s 2 S r ^ » » « P * S 

4* fiortcWntó el primer reipatf j r W |o^ j a ^ 
trozos en que se divide la carretera^ se ajdrappi 
la baja de diezma, media diezüia, o cn^rta^ f^ f 

cuyo baso y acto continuo, sé abrirá nijeyOj r^r^ 
mate, admitiendo^ las pujas que se ^ ^ J . ^ 
h»}4 por los lidiadores al respecto de mil rs, sot 

r e i p ^ v o t t O T o , y fheste c o n c e p t o J ^ M J I -

c a r á sin ulterior subasta a l ñVeibr u o s t o r ^ ( 

»té* ««I r e t ó a r t f i t ' é depositarJ ' «u £^Ó4«Í«»J 
lwocos de san K-ii»mh> ó Ue Isabel II üoa flau* 



K ** eo^¿M¡tálico equivaleute ¿ la vigésima parte 
« f a s obras rematadas. 

6. a Dicha fiama será devuelta al empresario 
en el momento que presente á la diputación la 
recepción final de las obras en que constará ha- ; riaciou de poca ó mucha importancia en la 
ber llenado perfecta y cumplidamente todas las 
comlictones de la contrata, y después eje finali-
zadp el ana durante el cual debe conservar el 
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cu 

camino por su cuenta. 
7« . Ademas será cuenta del empresario el 

cumplimiento del pliego de condiciones faculta
tivas, pago de jornales, materiales y útiles que 
requiera la ejecución de la obra. 

8. a E l pago de los terrenos de dominio par
ticular que deban ocuparse, será por cuenta d< 
la diputación. 

9. a Los perjuicios que se irrogen en la aper
tura de canteras, ocupación de terrenos para el ' 
transporte, colocación de materiales ii otros usos 
particulares é indispensables al servicio de las 
obras, será de cuenta de los empresarios. H 

1 0 . Asimismo será de cuenta de dichos em
presarios los gastos de almacenes donde se ha
llen guardadas las erramientas, como también 
las que se ocasionen eü el trazado de las obras. 

1 1 . La diputación abonará por via de inte
rés el seis por ciento anual del. valor en que 
queden subastados los trozos, y desde el día de 
su recepción, destinando para amortizar anual
mente una cantidad á su arbitrio. La diputación 
sin embargo se compromete á estingir el capital 
dentro de diez años por lo menos* í 

l a . ' ^El empresario no cobrará mas ¡títeres 
que dé l a s cantidades que se le adeuden. g 

i 3 . E l pliego de condiciones geuerales f 
planos de la obra estarán de manifiesto en la 
secretaria del gobierno político» á cuyo tenor y 
ñiódincaciones aprobadas por S. M . se baq de 
ajustar estrictamente loS trabajos de la carre* 
tera. 
•••'•MÍ. m contratista deberá dar concluidas las 

obras'á satisfacción del ingeniero, director ó ins
pector de ellas, á los dos años cuando mas, con
tados desdé la fecha de la subasta. 

1 V5. Etí cuanto estén concluidas las obras de 
todo él trozo subastado se recibirán por primera 
vez ppr el ingeniero, sietido de obligación del 
¿contratista conservarlas después uo año mas po r 

6*u cuenta, entregándolas al final de este plazo 
cen el mismo ser y estado que se recibieron en 
•a primera recepción. 

.6. Siempre que en conformidad á l o sa r l a 
culos i.° o.° y s3 del pliego de 

ST&S M i r a 

iras pú 
blieas sai i 4 de abril de 1836 y al que según es -
á estipulado eu las condiciones facultativas, se 
alia sujeto el contratista, se hiciera alguna va-

* pilcado la variación que se hace: el contratista 
deberá espresar al pie su conformidad, y uno 
de los ejemplares quedará en poder del inge
niero, el otro en el del contratista. 

17. Supuest^la conformidad del c^ntratis* 
ariaeion en los 
crito, sin que 

tenga derecho en lo sucesivo á mas reclamacio
nes aj cumplimiento de lo que alli se estí-

18. Será de cuenta del empresario los dere-

5 >. 

ll 

chps de la escritura, pa 
a s i o s 

19. La diputación hipoteca para el cumplí* 
miento o\e| fa\{r)&$ty 
concedidos en real orden de 21 de octubre de 
45, y cuantos otros se creen para este objeto 
comoj M M^táttt IffitimWffi^ 
can en el camino, escepto los dos mas inme lia* 

dimiüiiiu cu ias u o u i n u n c i o r i e s í i e la pro-
VMÜta'etfto. se la áü(oH¿a ¡''efi'Ya 'meVicio^a^ 
re i l oiteñ dé ¿4 de ociotíW tfel $ffl¿'&br 
% 10. Él Empresario resi 
Huesca donile se le pueden ha 
lamente 

lonae s e re paenen nacer tacii y pron« 

unos eiecios, r o u o c o n r o r m e a 10 p r e v e n 100 

la8c«,,«líc¡o»eSgenéraVesa>pV ,¿1 )a«Ía 
la í e a l « r t t r e ' r f ! < l e ^ 4 : a ¿ ^ i a c < i . ^ , r ^ Í B 1 Í * 

en 

d t f t H t l subasta tendrá l i , gá r C T 1 Ta cmdad ele 
Hu esca y áüla'tfe' sesioné1*. mJWob^ZÜ'AnVi 

dad de 
I D Í J C 

lela pro-
a uiput 

Itf^féSide^eiá'dél M . t ^ ^ m ^ M 
vine.* * t i una dé IV tardé ,ae!4,^?a^¡V!2^ 
de 1 8 4 7 . Huesca 5 
polittcóy Eugenio1 

n i e r o en gefedel distrito Mádúel de los Villa7 
A m c * . - K s cotiia H e r é d í a ^ ^ ' m » ^ t t } 

si »b *toúte& ib Mofas U t 
Condiciones \ par tic uUt res 1 del pSSekitú\ ^eh^hO^ 
. que se hade establecer iobnv^Ginta^rrtitc 
,á/fi ^ i f c i l / o « o « c ^ q a « ^ i s ab uAidsd ^ v 

|! . A d e t é a ^ l i l y ^ i g l b í i ^ ^ ' ¡ * ¡ $ } ¡ & á « s 1 
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eu 
de a5 de diciembre de 1843, se observarán las 
siguientes: 

A laìta de este reírnisiWHc 1 e r ì d M ; j ^ : Vàttda 
tqda notificación qué se le dirija'¿báñelo se ha-

,.• Se c o . ^ l d W e f y araje que marca el 
proveció del ingeuiéro D. Jacobo Gonzalez.Ar-' -

- ^ R , >«M8r punioTlainado de la Torre de, tritar- , 

I 9 7 d N ^ | H f ¡ i t v iáal» sup slamai owefi b bid.r-J/ 
-;Ì> afiS^«o^ componerse dè «inde tramos, tos' dos i 

«biMwKwrfc 'áSb'ho^co^ ! 

Joilgitud del puente de 3 pulgadas para dar sa-

.miq fctáM?¿fisMtieías'>d« 4Wléw'' >flU 
V al «i'nrér-'delasmayores avenidas Seta . 

E l piso dé cada tramo estará suspendido de 
ocho cables á cada lado pareados dos á dos y 
pas^ndojlos C £ ^ J ; S O ^ I $ l o * , ^ ^ ^ 

e b 'fftiéiívt*f|lWiiqfe*UBl *aW«a¡e» cbrfh «W-

jpsj^fao*a«i*&a,ptea«l tyíWMl lu* y ei. el de 
35o de y i a . » ¡WÍtraíuS" ^ s s J v ^ ••' * 

• a 4 t a t a * t M ^ W f M ^ \ ó f a r «leí puente 
se desca r t a * ^ ^ k ^ L m i ^ J ^ f 

nandolá flip 

•éWX, V o r f j a ^ b o j e ^ , ^ c i f l j , ademas.de los dos 
portazgos mas inmediatos al puente, y si aun no 
bastaron estas cantidades, haciendo un aumento 
en las contribuciones de la provincia, pare lo 

2 5 S . S H ' « n R f f l S r ^ • ?c venUcarau en 

uim aoi S?»¿feqK48Mkl4d«|ca*iaiwki*Win«Iíf 
3 ? $8Rr » J b ^ o . « f l p n * a « o ^ ""y. «**»rW^ftiÍ»é 
«Mas <^ |^ i )^das i*e*ás f ioa»^pW¿(f i l eWt^ £ 1 

4-' Él puente quedara concluido y habili
tado en el espacio deHJosTaiíos c u a n d o mas de 
principiadas las ° J ^ < l f l 3 M 

o. £1 empresario deberá residir eu M 
ú otro punto «feWft» siief^uVo^n^omunic 
cil y p r o n t a m e u ^ é ^ ^ V r 1 ^ g | u j ^ t e ^ ^ ^ o 
a iuspeccion del p W Í ^ ^ ¿ t M « f « ? Í f i M » ' 

ga en la secnetarb del gobierno poi ít feo de 
r¿ÜAttciuioíl ? bilia ls n.> ' ¿O* I l i ' 
¿ b * n & * i Ja» contrtwscitM» y • c^nWrtaHorf ¿Víos mu. » 
d t t ) W i ; * e ^ ^ l e « i è è v t & « W de las entradas 

wVdfetaticta d ¿ > % t ó ¡ ^ ; e ; r i ' f t ¿ríUa 
í^>z(jiíier<Jav[ylaS I* derecha r^tVé'bojá íooVia cal

zada, desde ios* phe«*> dé amarra hacía fuera será 
, ? ^¿,cueóla detosacpresaíid. l o 9 : 

¿sí | >1 , cha abasta itetltlrá l u ^ e n % ciudad de 
f # i^s£a y :aaiá de sesiones de la diputación et dia 

Hta?de abtil prójcimo viniente y hora ¡de *la * una 
dela!Uade¿-4Iue»ca^ S>ñ* m*fp dé a846.—El 

v ga íe paiiricoi Bugeiito de: O e h o a — V í d ' ' É . ^ E l 
, ingeniero en gete dot distrito, Manuel de los V i -
rilares Amor.-—hs copia. » 1 9 

lií ? Ot)ll'M3! Ifei aiil*»J> 
luì ¿i os >siitdrrtiiJ 

llames 

; sai Jh W>P<9* * — — 

tí 1» u '4Sa>9Up ¿t>>̂ H9!)Uiq 
O, Francisco Silvosa y D¡«^ escribano por 

S. M. público y del numero del crimen dé esta 
, corte. 

1 
que tengan p o r ^ ^ . l 
trata. 

Monzón 
comunicar íis 

p i «ìli o""»n i 
de 

' u t a t i v o 3C a c d u i w c í a ^ u c u u v i r i u u i u U C l ü ^ U 

al señor juez decano de Ipjs (íe primera, ius^auf¿i.a 
.de ia mislfta denunciando'como subversiva un 
articulo que publicó el periodico titulado El Ca* 
tókco en su numeró 3399,' corespondiente al 
día 2 0 de dicho mes de noviembre, qu# empie-

• • «C _ ^ a . , .v * « Y * • 1 a l>*. 1 • m ' • * * i . ». 

I 

das en el derecho» J'y concluyó solicitando que 
flor el tribunal competente se mandase inutili^ 
zar el referido iriirkierö dé dicho perióilico é im* 
pusiesen á su ediftir responsable las penas que 
marca el art. 39 del decreto de 10 de fabril de 
1844^ R^páMídtfii^etiVwicia al ( ¡ U ^ M I , 
mera instancia del Barquillo, fue admitidacuan^ 
tu ha lugar en derecho, é instruido et, sumaria 
y f preHia citación y éinplasamienfo fie las par
tes,, se remitieron las actuaciones al limo, seuor 
regente de la audiencia territorial rfe ejtff cortan 
designado el señor in agiste acto á a i | , Ipt&b* 
s « s ^ N ^ 
oedtdaiahls^ fortnalidades prescritas cu el real 
decnl<Kcto«de'}iihd de , * 8 f 5 ^ i ¿ s q ) a J ^ < T d . 
d^;.i4 del ^W^ehté W s r,sra% la. vista de la m* 
dicada causa y previas* 1¿a if»"'í?4>roT!a^>*'w"vw i MIĈ U* causa y pri*vias_iasjjlacioiies de les par-

ryaiioia de ta/con- . ! t e ^ s ^ i q j i f ^ ^ M é ^ p >r e | 
.srt1! Aaj^Atí t i ^ r ' a i t : 15 del mismo real decreto, tuvo ef ctoaque-
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IU y recayó la sentencia, cuyo tenor j el de so 

a i 
- I ? i l é l M * Madrid * úf de 

, eijarod* iHfcP*midi* el tr diana»-con asistan-
"*cia del ahogarlo fiscal en el sitio y hora señala-
tflI^JP^f9PI^ pwseirle caosii formada 

CpWa José Urrobreras, editor responsable 
del periódio» titulada El Católico k virtud de 
deuunqi» dtl promotor fiscal del juzgado del 
\\iov del a r t ico lo i aserto e» el número I a 399 d e 
dicho periódico, correspondiente al Viernes ao 
de noviembre ultimo, que principia con las pa
labras «Nos baJl*P*06 eu erjpei iodo mas bullicio 
so», y Concluye con (as*de ««están reconocidas 
en el derecho»¿observadas las formalidades 
presentasen las disposiciones vigentes sobre 
rmpreuta, y oídas la acusación y. defensa cal i ti -
ca de «culpable» el impreso denunciado, y con* 
dena al referido editor responsable D. José 
Lumbreras eu la multa de 3o,000 rs. vn. y eu 
todas las costas procesales quedando ademas 
privado-dek)F. honores, distinciones, empleos 11 

1 oficios públicos que tenga. 
Recójanse é inutilícense los ejemplares del 

impreso condena lo publicándose esta sentencia 
en (a Gaceta del gobierno y en el Boletín oficial 
de la provincia* Asi definitivamente juzgando 
Ib dijeron, mandaron j firmarop, de aue doy fe 

Duran. 
te dijeron, mandaron y firmaron, de que 
—Gaspar de Ondovilla.—Miguel Mana 
^-Jnan de Chinchilla.—Juan Fiol.—José Sirvent. 
«^Tose Sforpbl.—Aute mi, Francisco Silvosa y 
Díaz. 

Publicación.—La sentencia anterior fue pu
erteada por el señor D. Gaspar de Oodovilla, 
magistrado de la audiencia territorial de esta 
corte y presidente del tribunal de calificación, 
-estando celebrando audiencia pública eu la sala 
de discordias*boy i ¿ de enero de 1 8 4 7 , deque 
tidy fe.—Francisco Silvosa y Dia*. 

Lá sentencia y publicación insertas concuer-
dan con sus originales, que existen ca la causa 
ere que va hecho mérito, y lo relacionado apa-* 
r*& iítiüi* por1 menor de la mis«4% ¡obrante en la 
escriba 11 i a de ̂ numero del crirneo de mi cargo. 
En fe de lo cual, con la oportuna remisión, cum* 
pliendo con lo inaudado eu auto del día ¡do boy 
por el referido señor juez de primera instancia 
del forqoíllo, y p a r a remitir ai Eacruo. señor 
gefe político de esta proviucia* para su lüsereion 
éñ d Boletín ofípal de la mísaaa, signo y firmo 
di pfetfeftte en Madrid á 15 de enero de %%[̂ . 
—Wrátxüco Silvosa r Di**. 

lía ó 

c c i o n genera! ha señalado el dia . 23 4 C 

óximo á las doce de su mañana en (a 

¡ 4 , v t ^ i u m w w w b ! > , : r 

bireccióú^ehérald'e camirwst caactfe* r DUQT-

i ¿ d í a U& del actual á fasdoce ¿é fa maHana 
, i«Bdrá lugar a n t e e I S r . i n f i e r o ^ del dístritó^J 

Madrid el ú n i c o r e m a t e q u e d e b e verificarse para, el 
arrendamiento de uaa dfe las soertes eoqoeieltan di
vidido los pastos del canal de Manzanar**; que ctxú-
p r e n d e el SOtil lo de los Nogal*.y, t ierra del i arrayo de 
Tadav.a, bajo l a cantidad raei or admisible de 18$o 

non díberán acreditar en el acto del remate hah^r 
1 depositado en la tesurería general del ramo el importe 

deunaarnialidad. ¡\i \ P lV*f»*« í 
E l pliego d e c o n d i c i o n e s del remate estara de 

I manifiesto en la oficina del distrito, calle del Pee, n ú m . 
24, cuarto principal, donde deberá verificarse el aab. 

Mad id 14 de enero de 184.7.«^ V . y Limia* 
. f 1 íbtistíwe í íríaíi ¡ibis | H o^itj 13 

Esta dirección 
d e f e b r e r o próxim 
sala A l a soisraa, y en fes respectivas capit^írs de 
provincia aate fos ̂ res. gefiw polínicos,para WiÍ$f 
dosy úJtiraos remates del arrendamiento por dos a?S 
de los portazgos siguientes: ,L >y. sh ^ 

Boecilla y la Barca de Herrera, provincia de Va-
Ifadolid, en la cantidad de 63,3LOO ra aaoales. ; *é 

Albania, e n la d e taragoza, en 65,OQO ; , Í 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de mar 
***** en h por<érfa;d¿ia direcaon^ ̂  ^ 
ta rías de los espresados gobiernos políticos. 

. j > é ;,q i - |b aliiof^ti^ntHbí «í» 1 4 t -
Todos los hacendados forasteros, que posean fincas 

rústicas y urbanas, ososos ó cualquiera argJ per
manente sobre bienes inmoebles en la villa del £sca» 
. , * ± .> a " • • A i ^Ti»íT» r̂JiTrn yífrw 

nal presentarán al ayuntamiento de la mjsmft las ffh 
Ucionta duplicadas que previene el real ¿ecréiode %í 
df mayo de 1845 para la contribución de los mi*, 
mos del présenle año, en el te'rlmno de dles dias; fca-
jo las peoaa iaipuestas en el mismo real decreto: l l 

. . 4 > . ,i ( oi u Q ••' ^ ; 4 ' r l u i ! í l 

Trigo de { j ¡¿ 5» rs. fap#|«u ; « i«i ( ; • 
Cebada de 3b á'3¿ Wij.íf.,, ; „ , n ^ V l ¡ i el 
Algarroba» 
Acieil» é»<SV 

MADRID: Imprtn'a de O . M A H K B L HITA. 


